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ACTA N° 03 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, 

REALIZADA EL LUNES 19 DE ENERO DEL 2015. En el cantón Patate a los diecinueve días 

del mes de enero del dos mil quince, siendo las 15H31 se reúne el Concejo Municipal del cantón 

Patate en sesión ordinaria en el salón de sesiones de la Municipalidad, según convocatoria realizada 

por el licenciado Medardo Chiliquinga Guambo, Alcalde del cantón San Cristóbal de Patate, a 

través del señor Secretario General, contando con la presencia de los señores concejales: Tecnólogo 

Efraín Aimara; Sr. Juan Guevara, Ing. Leonel Hoyos; Ing. Jorge Vega, la señorita concejala Laura 

Tite. Actúa como secretario el Abg. Edgar Barros. Siendo las quince horas con treinta y un minutos 

el señor Vicealcalde saluda a los presentes. SEÑOR VICEALCALDE: Buenos tardes señores 

concejales, Para justificar mi presencia en la dirección de esta sesión, pido al señor secretario que de 

lectura a un documento enviado por el señor Alcalde titular, encargándome la conducción de esta 

sesión. SEÑOR SECRETARIO: Buenas tardes señores concejales. El Oficio dice: doy lectura al 

documento y lo incorporo al acta como sigue.  
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SEÑOR VICEALCALDE: Bien señores concejales, permítanme entonces dar inicio a la sesión.  

Gracias por vuestra presencia y damos inicio a la sesión ordinaria convocada para el día de hoy. 

Señor Secretario, sírvase constatar el quórum reglamentario y dar lectura al orden del día, propuesto 

para este día. SEÑOR SECRETARIO: Buenos tardes. Con la presencia de los cinco señores 

concejales, certifico el quórum reglamentario para proceder con la sesión de hoy. 

CONVOCATORIA S.O-003-A-GADMP-2015. EL SUSCRITO SECRETARIO ABG. EDGAR 

BARROS, POR DISPOSICIÓN DEL LIC. MEDARDO CHILIQUINGA, ALCALDE DEL 

CANTÓN SAN CRISTÓBAL DE PATATE, CONVOCA A LOS SEÑORES CONCEJALES, Y 

A LOS SEÑORES DIRECTORES DEPARTAMENTALES DEL GADMP, A SESIÓN 

ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL A LLEVARSE A CABO EL DÍA LUNES 19 DE 

ENERO DEL 2015, A PARTIR DE LAS 15H00, EN LA SALA DE SESIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD, CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA:  

1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 12 DE ENERO DEL 2015. 

2. RESOLUCIÓN SOBRE LA PETICIÓN DE ADJUDICACIÓN DE EXCEDENTE POR 

PARTE DEL SEÑOR GONZALO ESTUARDO CUNALATA HUACHI, SEGÚN INFORME 

DE EXCEDENTES N° AJ-004 DEL 16 DE ENERO DEL 2015, POR PARTE DEL ABG. 

DARWIN ROMEO SORIA, PROCURADOR SÍNDICO DE LA MUNICIPALIDAD. 

3. RESOLUCIÓN SOBRE EL OFICIO S/N DEL COMITÉ DE DESARROLLO HUMNAO Y 

SOCIAL “SEÑOR DEL TERREMOTO” DE FECHA 16 DE ENERO DEL 2015. 

SEÑOR VICEALCALDE: En consideración el orden del día, señores concejales. SEÑOR 

CONCEJAL JORGE VEGA. Mociono que se apruebe el orden del día propuesto para esta sesión, 

fundamentado en el artículo 318 inciso segundo del COOTAD. SEÑOR VICEALCALDE: La 

moción presentada ¿tiene apoyo? es apoyada por todos los presentes, por tanto se aprueba el orden 

del día,tal como ha sido presentado para el día de hoy. Primer punto SEÑOR SECRETARIO: 

Primer Punto.- aprobación del acta de la sesión ordinaria del 12 de enero del 2015. SEÑOR 

VICEALCALDE: En consideración el acta de la sesión indicada señores concejales. SEÑORITA 

CONCEJALA LAURA TITE: Mociono que se apruebe el acta de la sesión ordinaria del 12 de 

enero del 2015, fundamentado en el artículo 57 literal t) del COOTAD. SEÑOR VICEALCALDE: 

La moción presentada ¿tiene apoyo? es apoyada por todos los señores concejales, por tanto se 

aprueba el acta de la sesión ordinaria del 12 de enero del 2015. Siguiente punto SEÑOR 

SECRETARIO. Según do Punto.- Resolución sobre la petición de adjudicación de excedente por parte 

del señor Gonzalo Estuardo Cunalata Huachi, según informe de excedentes N° AJ-004 del 16 de enero del 

2015, por parte del Abg. Darwin Romeo Soria, procurador síndico de la municipalidad. SEÑOR 

ALCALDE ENCARGADO: Por favor de lectura al documento de petición de excedente, SEÑOR 

SECRETARIO: Doy lectura al documento y lo incorporo al acta como sigue.   



3 
 

 



4 
 

 



5 
 

 
SEÑOR CONCEJAL JORGE VEGA: Mociono que se apruebe la petición de adjudicación de excedente 

por parte del señor del señor Gonzalo Estuardo Cunalata Huachi, respaldados en el informe del señor 

Procurador Síndico y en el Art. 16 numeral 4 de la Reforma a la ordenanza Municipal que establece el 

régimen administrativo de regularización  de excedentes de los predios urbanos y rurales dentro del cantón 

San Cristóbal de Patate. SEÑOR ALCALDE ENCARGADO: La moción presentada ¿tiene apoyo? 

es apoyada por todos los señores concejales por consiguiente se aprueba las petición de adjudicación de 

excedente del señor Gonzalo Estuardo Cunalata Huachi, respaldados en los informes de los técnicos 

municipales. Siguiente punto SEÑOR SECRETARIO: Tercer Punto.- Resolución sobre el oficio s/n 

del Comité de Desarrollo Humano y Social “Señor del Terremoto” de fecha 16 de enero del 2015. 

SEÑOR ALCALDE ENCARGADO: Tenga la bondad de dar lectura al documento del Comité de 

Desarrollo Humano y Social “Señor del Terremoto, por favor. SEÑOR SECRETARIO: Doy 

lectura al documento y lo incorporo al acta como sigue. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
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SEÑOR ALCALDE ENCARGADO: Existe también un documento del señor Comisario 

Municipal, por favor de lectura SEÑOR SECRETARIO: Doy lectura al documento y lo incorporo 

al acta como sigue.  
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SEÑOR ALCALDE ENCARGADO: Me gustaría que amplíe un poquito el informe el SEÑOR 

COMISARIO: Gracias señor Alcalde encargado. Bueno, yo ya estoy un poquito cansado de estas 

resoluciones, unas van otras vienes y no contribuyen para una buena organización, yo les pido que 

me dejen a mí la responsabilidad en cumplimiento de la ordenanza. Tomarán en cuenta que si 

aprueban esta otra que acaba de proponer el Comité, las resoluciones de la sesión anterior, 

quedarían sin efecto y hay que hacer siguiendo el mismo procedimiento parlamentario, ahora una 

resolución no sustituye la ordenanza, la ordenanza prevalece jerárquicamente, yo estoy cumpliendo 

estrictamente la ordenanza, yo les pido comedidamente que tengamos coherencia con lo que 

aprobamos, porque después yo soy el malo de la película, todo lo que sale mal es por el Comisario. 

Ellos piden sin ningún fundamento técnico, pero yo solo no puedo hacer, si ustedes me respaldan yo 

lo voy a hacer, apoyemos como compañeros, como institución, en función de la ordenanza. SEÑOR 

ALCALDE ENCARGADO: Señores concejales, el pedido del señor comisario como acaban de 

escuchar es respetar la ordenanza y ratificarnos en lo que habíamos aprobado, con lo expuesto 

señores concejales, les pido que tomen la mejor decisión. SEÑOR CONCEJAL JUAN 

GUEVARA: Tengo una inquietud que Guillermo nos puede solventar, la reunión se hace el 14 de 

febrero, luego con fecha 15 usted entrega el informe, luego el Comité con fecha 16 ya pide otras 

cosas, como dice Guillermo, en qué quedamos, porque es como que nos imponen. Yo creo que 

tenemos que ratificarnos en lo que se acordó y darle el respaldo necesario al señor Comisario para 

que cumpla a cabalidad. SEÑOR CONCEJAL LEONEL HOYOS: Estoy revisando la ordenanza 

y creo la resolución que tomó el Concejo no viene a contraponerse en ninguna parte a la ordenanza, 

hay que tomar en cuenta una situación, me parece que el comité está tomando una acción 

impositiva, como quien dice, todo lo que el Concejo resolvió estamos de acuerdo, pero en esto no 

estamos de acuerdo, estamos hablando de que prácticamente, haríamos todo lo que nos dice el 

Comité y se acabó, Creo que hubiese sido bueno tener una reunión de trabajo con el Comité. En 
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cuanto a la tarima por último hasta no podemos pelear, porque no nos compete, quien organiza el 

evento sabrá donde ponen, pero lo que es la utilización del espacio público eso si nos compete. Si es 

que el Concejo se ratifica en nuestra decisión, simplemente el Comité tendrá que asumirlo. SEÑOR 

CONCEJAL JUAN GUEVARA: Mociono que nos ratifiquemos en las resoluciones de la sesión 

del 8 de enero del 2015, moción que me permito hacerlo, de conformidad con lo que determina el 

artículo 57 literal t) del COOTAD. SEÑOR VICEALCALDE: En consideración la moción 

presentada por el señor concejal Guevara, ¿tiene apoyo? es apoyada por todos los señores 

concejales en tal virtud el Concejo del GADM Patate, resuelve ratificarse en las resoluciones 

tomadas en la sesión del 8 de enero del 2015. Una vez Concluido con los puntos del orden del día, 

el señor Alcalde encargado agradece la presencia de los señores concejales y clausura la sesión, 

siendo las 16H05 del día lunes 19 de enero del 2015, firmando para constancia el señor Efraín 

Aimara, Alcalde encargado y secretario que certifica.  

 

 

Tlgo. Efraín Aimara                                                     Abg. Edgar Barros V. 

ALCALDE ENCARGADO                                         SECRETARIO GENERAL.   

   

 


